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REGLAMENTO DE LAS COMISIONES R E G IO N A L E S  TECNICO CONSULTIVAS 

INTERNAS DEL COLEGIO DE ARQUITECTOS REGIONAL PIURA 
 

TITULO P R I M E R O  

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO  I 

 
        OBJETO  DEL REGLAMENTO 
 

 
Artículo 1°.-El presente Reglamento regulara la organización  interna y el funcionamiento  de la 

Comisiones R e g i o n a l e s  Técnicas consultivas del Colegio de Arquitectos del Perú (CAP) 

Regional  P iura de conformidad y en cumplimiento con lo establecido en el Artículo 75° del 

Estatuto CAP y demás normas aplicables. 

 
CAPITULO  II 

 
ORGANO FACULTADO PARA LA CONFORMACION DE COMISIONES 

 

 
Artículo 2°.- Las Comisiones  Regionales  Técnicas Consultivas se conforman  a propuesta  
del Consejo Regional d e l  C A P  –P i u r a  de acuerdo al mandato e s t a t u t a r i o. 

 

 
CAPITULO  III  
 
DEPENDENCIA JERARQUICA 
 

 
Artículo  3°.-  De  conformidad  con  lo  establecido  en  la  Norma  estatutaria  las  Comisiones 

Regionales Técnico Consultivas dependen jerárquicamente  del Consejo Regional del CAP 

Piura según el Estatuto del CAP (Cap. II Art. 89° Ítem l) y se conformaran y funcionaran 

mediante acuerdo del Consejo Regional para el cumplimiento de sus atribuciones y de los 

fines del Colegio de Arquitectos del Perú.  

 

 
Artículo 4°.- Las Comisiones Regionales Técnico Consultivas deberán  informar  y coordinar  
sus acciones  al Consejo Regional. 

 
 
 
 

 
TITULO S E G U N D O  

 
COMISIONES R E G I O N A L E S  TECNICO CONSULTIVAS 

 
 

CAPITULO  IV  
DE LA FINALIDAD Y DEL CARÁCTER  DE LAS COMISIONES R E G I O N A L E S  T E C N I C O  
C O N S U L T I V A S  

 
Artículo  5º.-  Las Comisiones  Regionales Técnico Consultivas  tendrán el carácter renovable. 

 

 
 
 
 
 
 
 



CAPITULO  V 
Sub Capitulo I: COMISIONES R E G I O N A L E S  TECNICO C O N S U L T I V A S   

 
Artículo  6 º.-   Las   Comisiones   Reg iona l es  Técnico   Consultivas,   estarán   integradas   

por arquitectos  agremiados hábiles.  Estarán presididas  por un Director Regional  o por uno de 

los profesionales especialistas que conforman  dicha Comisión,  a propuesta  de sus integrantes 

y cuya designación  deberá ser ratificado por el Consejo Regional. 

 

 

Su función esencial es la de asesorar al Consejo Regional en los temas de carácter técnico de su 

competencia en forma permanente. Su designación será por el periodo de vigencia del Concejo 

Regional. 

CAPITULO VI: REQUISITOS PARA INTEGRAR UNA COMISION R E G I O N A L  TECNICO 

CONSULTIVA REGIONAL 

Artículo 7 º.- Los arquitectos  integrantes  de las Comisiones  Regionales Técnico Consultivas 

del CAP, deberán cumplir con las siguientes condiciones: 

 

 
a.   Ser Miembro d e  l a  O r d e n  habilitado e  i n s c r i t o  e n  l a  R e g i o n a l  P i u r a .  
b.   Tener un mínimo de tres (03) años de ejercicio profesional. 

 

c.   No haber sido sancionado por el Comité de Ética del CAP. 
d.    No tener antecedentes Judiciales ni Penales . 

 

e.   Contar con especialidad debidamente documentada: Doctorado, Magister, Diplomados de 
Especialización, Segunda especialidad y/o Experiencia acreditada de trabajo en el área de 
especialidad 

 
 

CAPITULO VII  
 
MECANISMOS    DE   SELECCIÓN    Y   DESIGNACION    DE   LOS    MIEMBROS    DE   LAS 
COMISIONES REGIONALES TECNICO CONSULTIVAS 

 
Artículo  8º.-La   selección   y   designación   de   miembros   para   la   conformación   de   las 

 

Comisiones Técnico Consultivas se realizará por: 
 

 
 Convocatoria    abierta   a   todos   los   agremiados, los cuales deben    cumplir    con   

los   requisitos establecidos en el presente reglamento para su evaluación y posterior 

designación. 

 

 
CAPITULO VIII  

PROCESO  DE SELECCIÓN  DE LOS INTEGRANTES DE LAS  COMISIONES                        

REGIONALES TÉCNICO CONSULTIVAS. 

 

Artículo.9º.- El proceso de selección de los postulantes a miembros de las Comisiones 

Regionales Técnico Consultivas,  se  efectuará   a  partir  de  una  Convocatoria   Pública   y  el 

cronograma  remitido Vía mail, a  los todos los agremiados  del CAP PIURA, para formar parte 

de las Comisiones Regionales Técnico Consultivas. 

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
Artículo10º.- Se nombrará una Comisión Ad Hoc presidida por el Decano Regional y 

conformada por  e l  Director  Regional de Asuntos Gremiales y Comunales;  y el Director de 

Economía y Finanzas,  quienes  tendrán  la labor  de  evaluar  y merituar  la  información  remitida  

por  cada  postulante,  con  la  finalidad  de elaborar el listado final de los postulantes  

seleccionados  y suscribir el Acta del Resultado  final del Proceso de Selección, la misma que 

se publicará en el CAP Regional Piura. 

 

 
Artículo11º.- El Resultado Final del Proceso de Selección, con la conformación de las 

Comisiones Regionales Técnico Consultivas, deberá ser ratificado  por el Consejo  Regional 

en sesión ordinaria. 

 

 
Artículo12º.- Los  miembros  integrantes  de  las  Comisiones  Regionales Técnico  Consultivas 

tendrán derecho a  ser reconocidos  como tales, para lo cual se les hará entrega de la 

Resolución de Creación y de la Credencial  correspondiente,  las mismas que serán emitidos en 

formato oficial del CAP Regional Piura. La entrega de los documentos que los acreditan como 

miembros de las Comisiones Regionales Técnico Consultivas se realizará el día de la instalación 

de la Comisión Regional en ceremonia presidida por el Decano Regional. 

 

CAPITULO IX  

DE LA CONFORMACIÓN  DE LAS COMISIONES REGIONALES TÉCNICO 
C ONSULTIVAS 

 

 
Artículo 13º.- Las Comisiones Regionales Técnico Consultivas deberán organizarse 

internamente, designándose al Presidente y un Secretario; debiendo estar integrado por (03) tres 

miembros Titulares y (02) dos miembros suplentes. 

 
CAPITULO X 
DE LAS FUNCIONES DE LAS COMISIONES REGIONALES TECNICO CONSULTIVAS.- 

 

 
Artículo  14º.-   Las   Comisiones   Regionales  Técnico   Consultivas   tendrán   las   siguientes 

funciones: 

 Serán  órganos  de asesoramiento  especializados  en los temas  técnicos de su 

competencia. 

Elaborarán  un  Plan  de  Trabajo  Anual,  así  como  un  cronograma  de  

actividades p a r a  difundir y capacitar (mesas de debate, foros de discusión, charlas) a 

los agremiados de la Regional Piura, considerando  los lineamientos  establecidos  por 

la gestión institucional. El Plan se presentará  en un plazo de quince (15) días 

calendarios,  una vez instalada   la Comisión. 

 Impulsarán, promoverán y/o propondrán  iniciativas  técnico normativas  y el desarrollo  

de investigaciones de su competencia para resolver la problemática  Regional. 

 Emitirán   Opinión   Técnica,  sobre   la   problemática Regional de su competencia. 

 Serán  la  instancia  de  opinión  y  recomendación   técnica  en  temas  específicos  por 

Encargo del Consejo Regional. 



El Plan se presentará  en un plazo de quince (15) días calendarios,  una vez instalada   

la Comisión. 

 
CAPITULO XI  
RELACION DE LAS COMISIONES TÉCNICO CONSULTIVAS DELCAP REGIONAL PIURA 
 

 
Artículo 15º.- Las Comisiones Regionales Técnico Consultivas, serán  las 
siguientes: 

 
 Comisión Regional d e  Medio Ambiente 

 Comisión Regional de Planificación Urbana y Ordenamiento Territorial  

 C o m i s i ó n  R e g i o n a l  d e  P a t r i m o n i o  A r q u i t e c t ó n i c o  y  U r b a n í s t i c o  

 C o m i s i ó n  R e g i o n a l  d e  N o r m a s  y  R e g l a m e n t o s  

 C o m i s i ó n  R e g i o n a l  d e  A s u n t o s  G r e m i a l e s  
 

 
 

 
 

TITULO III 
 

COORDINACION, ASESORAMIENTO Y APOYO A LAS COMISIONES  

 

 
CAPITULO XII  
DE LA ASESORIA  LEGAL  A COMISIONES REGIONALES 
 

 
Artículo 16º.- Las Comisiones   Regionales  Técnico Consultivas  contarán con un asesor (a) 

legal dispuesto por la Directiva del CAP, REGIONAL PIURA para el mejor desempeño de sus 

funciones. 

Las funciones del Asesor(a) Legal serán las siguientes: 
 

 
-     Emitir opinión técnico legal sobre la normatividad que la Comisión estime conveniente. 

 

-    Asesorar  a las Comisiones  de manera permanente  en todas las acciones de carácter 

jurídico de las mismas. 

-     Coordinar   con   los   asesores   legales   de   las   entidades   involucradas   (Gobiernos 
 

Locales, Regionales, entre otras) en el marco de las actividades de la comisión. 

 
 

 
 

TITULO IV 
 

DE LAS FUNCIONES DE LOS MIEMBROS DE COMISION REGIONAL 

CAPITULO XIII  
DE LAS FUNCIONES DE LOS PRESIDENTES DE LAS COMISIONES REGIONALES 
TECNICO CONSULTIVAS 
 

Artículo 17º.- Las funciones  de los Presidentes de  las Comisiones Regionales Técnico 

Consultivas serán las siguientes: 

-     Elaborar   conjuntamente   con  los  miembros   de  su Comisión   el  Plan   de  Trabajo 
 

Anual estableciendo los temas y actividades a desarrollar. 
 

-     Convocar a los miembros de su Comisión para las sesiones de trabajo. 

 



      Dirigir el debate en la sesión de Comisión. 
 

-     Someter a votación los acuerdos de la Comisión 
 

-     Suscribir las Actas de Comisión 
 

-     Solicitar al asesor (a) legal de comisiones los informes legales que estime pertinentes 
 

-  Representar    al    CAP Regional Piura a    pedido    del    Decano    Regional    en 

actividades referidas a los temas que se desarrollen en la comisión. 

-  Remitir al Consejo Regional un Informe mensual sobre   los   acuerdos,    iniciativas    o   

planteamientos    técnicos establecidos por la comisión así como de las .acciones y 

actividades que viene desarrollando. 

 

 
CAPITULO XIV  
DE LAS FUNCIONES DEL SECRETARIO (A) DE LA COMISION  REGIONAL 
 

 
Artículo 18º.- Las funciones del Secretario (a) de la Comisión serán las siguientes: 

 

-  Preparar y coordinar con el Presidente de la Comisión la agenda con los puntos a tratar 

encada una de las sesiones. 

-     Coordinar con el asesor (a) legal de comisiones, la documentación normativa referente 
 

A los temas a tratar en la agenda. 
 

-   Presidir la sesión de Comisión  en caso de ausencia  del Presidente  a fin de dirigir el 

debate y someter a votación los acuerdos de la Comisión. 

-  Elaborar el Borrador del Acta de las sesiones de Comisión la que deberá ser remitida a 

la asesora legal para su revisión y redacción final. 

-     Llevar el archivo de las actas de comisión,  de los informes  legales,  hojas de control 

de asistencia y demás documentación  generada por las Comisiones. 

-  Remitir  los correos  electrónicos  a los miembros  de s u  comisión para informar  de 

las convocatorias  a sesiones  y otras  informaciones  que les sean  encargadas  por el 

Presidente. 

-  Efectuar   la c o o r d i n a c i ó n    telefónica   con   otras   entidades   para   la  

realización   de actividades de su Comisión Regional. 

-  Solicitar al Área Administrativa del CAP   la logística necesaria para efectuar el logro de sus 

objetivos.  

 

CAPITULO XV  
DE LAS FUNCIONES DE LOS MIEMBROS DE LAS COMISIONES REGIONALES TECNICO 
CONSULTIVAS 
 

Artículo 19º.-  Las  funciones   de  los  miembros  de  las  Comisiones   Regional    serán  las  

 siguientes: 

-  Apoyar  y colaborar  en la labor del Presidente  dentro de los alcances de participación 

que este les establezca. 

-  Asistir a las sesiones de comisión, informando sobre su impedimento  al secretario, en 

caso de ser necesario, con la debida anticipación. 

-     Emitir   opinión   técnica   sobre   los   temas   que   se   desarrollen    en   la   Comisión que 
conforme. 

 
- Representar   a l a   Comisión   por   designación   del   Presidente,   para   participar   en 

actividades inherentes a los temas que se desarrollen en la Comisión. 
 



 

 

 

                                                                               TITULO V 
 
                                                        DISPOSICIONES COMUNES
 
 
 
CAPITULO XVI  
DEL NÚMERO DE SESIONES  

 
Artículo 20º.- Las Comisiones Regionales Técnico Consultivas sesionarán obligatoriamente por 

lo menos una (01) vez al mes, a fin de ejercer las funciones a su cargo y en forma 

extraordinaria, cuando fuere necesario. 

 
CAPITULO XVII 

DE LA MODIFICACION DE CONFORMACION DE COMISIONES REGIONALES  

TECNICO CONSULTIVAS 

 Artículo 21°.- Las Comisiones Regionales p o d r á n  ser modificadas en su conformación: 

A.   Por muerte o enfermedad  o accidente  de alguno  de sus miembros  que lo inhabilite 

de manera permanente para el ejercicio de sus funciones. 

B.   Por   desistimiento   expreso   a   integrar   o   continuar   en   una   Comisión   Regional 

mediante Carta d i r ig ida  al Presidente  de la Comisión  Regional y/o al Decano 

C.   Por remoción: 
 

a) debido a la inasistencia injustificada  
 

b) debido a incumplimientos de la labor encomendada, 
 

c) debido a la decisión del Consejo Regional, con expresión de causa. 
 
 

CAPITULO XVIII  
REEMPLAZADO POR EL MIEMBRO SUPLENTE 
 

Artículo 22º En caso de que se produzca cualquiera de las situaciones previstas en el artículo 

precedente, se procederá al reemplazo del miembro  de comisión  con e l  s u p l e n t e , según 

corresponda  y con arreglo al resultado final del proceso de selección. 

 

 
CAPITULO XIX  
DE LA SANCION POR INASISTENCIA A SESIONES 
 
 

Artículo  23º.-   Si  alguno   de  los   miembros   de  Comisión   acumula   tres (03) inasistencias  

seguidas  o (06) alternadas  sin  que  medie  justificación escrita,  dará  lugar  a su remoción como  

integrante de la Comisión Regional, con cargo a no ser considerado  en futuras convocatorias. 

 

CAPITULO XX  

DEL CARÁCTER  HONORARIO  DE SUS MIEMBROS  Y EXCEPCION 

 

Artículo 24º.-Todos los integrantes de las Comisiones Regionales  Técnicas  Consultivas   

serán  Ad honorem con derecho a los costos de movilidad  que acuerde el consejo regional por 

sesión,  salvo que excepcionalmente  y con expresión de causa, la Asamblea Regional autorice 

una remuneración y exista la disponibilidad presupuestal.



CAPITULO XXI  

DEL CONTENIDO DE LAS ACTAS 
 

 
Artículo 25º.- Las Actas de Comisión  deberán recoger la fecha y hora de inicio de la sesión, 

el quórum respectivo, orden del día, los informes, el debate, los acuerdos de la comisión, la 

convocatoria  para la próxima sesión, la hora de culminación de la sesión y su suscripción por 

todos los miembros presentes incluyendo el Presidente y el Secretario de la Comisión. 

 

 
CAPITULO XXII  
CAPACIDAD DE INICIATIVA: 
 

Art.  26°  Las  Comisiones  Regionales  podrán  solicitar  llevar  asuntos  a consideración    de  la 

Asamblea Regional, en sesión extraordinaria  para dar a conocer sus propuestas.  En ese caso 

el Consejo Regional de considerarlo favorable, la convocara en los quince (15) días 

c a l e n d a r i o  de  recibido  el  pedido.  La  convocatoria  será  mediante  esquelas  u  otro  medio  

que  permita obtener fehacientemente  un cargo de recepción. 

 

 
TITULO VI 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo  Único.-  El  presente   Reglamento   entrará   en  vigencia   con   posterioridad   a  su 

aprobación  por el Consejo  Regional y ratificación en Asamblea Regional  con arreglo  a lo 

dispuesto  en el Estatuto  del Colegio  de Arquitectos del Perú. 

 

 

 

 

 

Aprobado en Asamblea Regional  en Sesión Extraordinaria de fecha 26 de Setiembre del 

2015 

Vigente a partir del 28.09.15 


